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ADMINISTRACIÓN 
‘ CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
(Dirección Técnica..— Sección Precios, 

y Mercados)
CircMlur mímno 598 sobre precio de los azú

cares en la campaña 1946-47.
. • Fundamento
Por circular número 582 de esta Co

misaría General, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 202, de 21 
de julio del corriente año, se declara la 
intervención de comercio del azúcar y 
de la pulpa de remolacha para la campa
ña 1946-47, v habiendo fijado la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» 
del 13) el precio del azúcar blanquillo 
en 360 pesetas los 100. kilos en fábrica, 
sin impuestos ni envases, se hace preciso 
señalar los que han de regir, tanto para 
esta clase como para los demás tipos de 
azúcares, incluyendo en el precio el va
lor de dichos impuestos y envases.

En su virtud se dispone.
Precios en fábrica durante la campaña 

de 1946-47
Artículo 1.® Teniendo en .cuenta el

precio fijado para el azúcar, blanquillo en 
la Orden de la Presidencia citada, a con
tinuación se establecen los de los distin
tos tipos de azúcares durante la cam
paña 1946-47.

CLASES

Parí laa fábricas ¡estafadas en

Andalucía Resto 
de España

DE AZUCARES Quintal métrico Quintal métrico
-T- —

—— ----- ... , -.. - Pesetas Pesetas

Jlzúcar:

Terciada........ 440 415Blanquilla ...
Pilé ............

445
488

420
440Cortadillo . . . 505 . 480

Se da el precio de pilé para el caso de 
que se autorice su colaboración, según 
dispone el articulo 8.° de la citada cir
cular número 582.

Estos precios se entienden para mer
cancía al pie de fábrica, con impuestos - 
y envases incluidos, quedando éstos, por 
tanto, a favor de los beneficiarios de los 
cupos.

El abono del importe de la mercancía 
se efectuará en la forma prevista en el 
artículo 21 de la circular 582.

Precios de azúcar estuchado
Art. 2.° Los talleres de estuchar es

tablecidos en Andalucía venderán la mer
cancía, sobre vagón origen y con envase 
incluido, a favor de los beneficiarios de 
los cupos, a 678 pesetas kilo, debiendo 
tener los estuches un peso unitario apro
ximado de 10 gramos, concediéndose 
una tolerancia en el peso de cada uno 
de un 10 por 100.

En el resto de España el precio deL 
azúcar estuchado, en las mismas condi
ciones comerciales, será 6'53 pesetas kilo-
Cempensación para eetuehletas de An

' dalucía
En el caso de adjudicarse a los estu- 

chistas de Andalucía azúcar cortadillo 
de las Azucareras del Norte de España, 
y a fin de que no se beneficien indebida
mente al recibir la materia prima * 'un 
precio inferior, venderán la mercancía al 
precio indicado de 678 pesetas kilo, 
pero deberán ingresar en la cuenta co
mente «Adquisiciones» de esta Comisa
ria General en el Banco Exterior de Es
paña 0,13 pesetas por cada kilo vendido 
por órdenes de este organismo cuyo 
estuchado se haya realizado con azúcar 
procedente de*, resto de'España.

Precios de pulpa de remolacha
Art. 3. Durante la campaña 1946-47 

el precio de la pulpa de remolacha será 
-de 400 pesetas tonelada en fábrica y sin 
envases, según dispone la Orden de la Pre
sidencia de 10 de enero de 1946, y el 
margen fijo para todos los intermediarios 
que fuesen necesarios en este comercio 
.será el de 0,05 pesetas kilo.
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• Precio» oficíale» de venta al consumo
. Art. 4.° Las Juntas Provinciales - de 

Precios, teniendo en cuenta los señala 
dos en la presente circular, propondrán 
a esta Comisaría General el precio ofi
cial de venta de azúcar, concediendo a 
los mayoristas y detallistas los márgenes 
fijos de 0,15 y 0,25 pesetas por kilo, res
pectivamente, para toda clase de azú
cares.

No se harán propuestas de precio ofi
cial de azúcar estuchado. Los interme
diarios que reciban„este artículo fijarán, 
bájo su propia responsabilidad, el precio 
de venta a la industria consumidora, paro 
tiendo de los señalados en la presente 
circular, cargando los gastos de trans
porte reales que se les ocasione y apli
cando un margen comercial de 0,15 pe 
setas kilo.

Madrid, 15 de octubre de 1946.—El 
Comisario general, Rufino Belírán.
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura.

Para conocimiento: Señores Fiscal Supe
rior de Tasas y Comisarios de Recur
sos. .

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci

. viles, Jefes provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

(Del «Boletín Oficial del Estado» nú- 
/ mero 291, de 18-10 46)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Servicio Provincial 
de Ganadería

Circulares
?En ^cumplimiento del art. 17 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de pes
ie en el ganado porcino del tér
mino municipal de Pastriz, que 
fué declarada oficialmente con 
fecha 28 de agosto próximo pa
sado. '

Ló que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946» . •

El Gobernador civil.
Eduardo Bteza Alegría

En cumplimiento del art. 17 
del vigente- Reglamento de Epi
zootias, se .declara oficialmen
te extinguida la -epizootia de pes
te en el ganado porcino del tér
mino municipal de Cervera de la

Cañada, que fue declarada ohcial- 
mente con fecha 28 de agosto 
próximo pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946.- ,

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

* * *

En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, -se declara oficialmen
te extinguida Ja epizootia de pes
te en el ganado porcino del tér- 

.rnino municipal de Torraíba de 
Ribofa, que. fué declarada oficial
mente con fecha 28 de agosto 
próximo pasado .

Lo que se hace público para 
general conocim'iento.

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946. _

El Gobernador civil
Eduardo Baeza Alegría

En cumplimtientó del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi- 

. zootias, se declara oficialmen
te extinguid^ la, epizootia de fie
bre aflosa en -el ganado del tér
mino ‘muniKilpal d^Morata de 

Jalón, cuya aparición fué decla
rada oficiahn<nte con fecha 31 

-de julio próximo pasado.
Lo que se hace público para 

general conocimiento’
Zaragoza. 18 de octubre de 

1946.
El Gobernador civil.

. " Eduardo Baeza Alegría

■ En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de. Epi- 
zootjiírs. se declara oficialmen
te extinguida la -epizootia de vi
ruela en el ganado ovino del tér
mino municipal de Pradilla de 
Ebro, que fué declarada oficial
mente con fecha 20 de agosto 
próximo pasado.

■ ' Lo que se hace público para 
general conocimliento.

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946.

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría 

* * *

. En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi- 
zootaas, se declara oficialmen
te extinguida la -epizootia de vi
ruela en el ganado ovino del tér

mino municipal de Boquiñeni, 
que fué declarada oficialmente 
con fecha. 20 de agosto próximo 
pasado. - ‘

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946.

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmen
te extinguida la -epizootia, de vi
ruela en el ganado ovino del tér
mino municipal de Tauste, que 
fué declarada oficialmente con 
fecha 28 d-e agosto próximo pa
sado. . •

«Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946. .

El Gobernador civil.
Eduardo BaezaAlegna

En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias. se declara oficialmen
te extinguida la -epizootia de vi. 
rucia en el ganado ovino del tér
mino munidrpal de Leciñena, que 
fué declarada oficialmente con 
fecha 16 de julio próximo pa
sado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.;

Zaragoza, 18 de octubre de 
1946. ■ . 1

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA .
Núm. 4.647

Distrito Minero 
de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han 
de practicar por el personal facultati
vo de este Distrito en los días y tér
minos municipales que se expresan 
en la misma, empezando en el día se
ñalado o en cua'quiera de los siete 
días, siguientes:
Término municipal: Remolinos.
Día: 21 de septiembre de 1946.
Nombre de la mina y número del ex

pediente:. «La Perla».
Interesado: Natalia Gómez.
Operación: Demarcación.
Zaragoza, 16 de octubre de 1946.— 

El Ingeniero-|efe: P. D., Pedro Men- 
diola. *■



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1721 '

Núm. 4.652
Delegación Provincial 

de Trabajo de Zaragoza .

Nermae de trabajo para el gremio de 
Pelaqnoriae de la provincia de Zara

goza
Artículo Las presentes 

normas comprenderán la Regu
lación de todo el personal ocu
pado en establecimientos de pe
luquerías de la capital y provin- 
dia de Zaragoza, los cuales con
servarán las categorías que ‘hoy 
tiene señaladas, en especial pri
mera y segunda.

Artículo 2.°- El personal antes 
referido percibirá un jornal ini
cial de 11,50 pesetas diarias, el 
Oficial dje iprimera; 10,50 pese
tas -el de segunda, y 10,50 pese
tas el de tercera. Ello, no •obstan
te, Ips Empresas garantizarán a 
sus productores un jornal míni
mo semanal de 109,50 pesetas a 
los oficiales de plomera; 101,50 
los de segunda y 91 pesetas los 
de tercera, sea cual fuere la ca
tegoría del .establecimiento don
de presten su servicio. .

Artículo 3.» Con independen
cia de la categoría del estableci
miento, cuando en ^uno mismo 
trabajen varios bficiales, habrá 
de tenerse en cuenta en su clasi
ficación '.el porcentaje Estableci
do por la Orden de 31 de diciem
bre de 1946. Y así, prescindien
do del empresario^ que aun cuan- 
d'O trabaje no podrá ocupar plaza 
de plantilla: un 20 por 100 de
berá clasificarse como oficiales de 
primera; un 30 por 100 de se
gunda y un 50 por 100 de ter
cera.
'La designación de los oficiales 

de primera se hará por capacita
ción técnica y los de segunda por 
rigurosa ,antigüedad entre los 
restantes/ ' .

'Artículo 4.° Entendiéndose' 
como garantizadas las premune-i 
raciones fijadas en el artículo 2.°, 
éstas tendrán carácter de sema
nal a todos los efectos.

Artículo 5.*‘ Gontinúa en vi
gor el 17 por 100 de participa
ción de los productores en el im
porte total de la recaudación bru
ta por cada uno obtenida, y el 
miporte de e. esta participación, 

uilido a los Jornales iniciales d - 
berá", cuando menos, llegar a los 
topes mínimos garantizados.

En el caso de que este 17 por 
100 hiciera exceder después de 
iierementado por loe eneldo» ini-.

cíales el Jope mínimo estableci
do para Rada categoría profesio
nal, se entenderá que^queda. en 
beneficio del productor el exceso 
obtenido. - .

Y si por el contrario, totaliza
dos el sueldo ünieial y -el 17 por 
100 de la recaudación, no se al
canzare el. tope mínimo estable
cido, la empresa, por su cuenta 
y sin derecho a posterior cóm
puto, vendrá obligada a compen
sar a sus expensas la diferencia 
de retribución hasta dichos to
pes mínimos .

' Artículo 6.° Cuando un pro
ductor logre una recaudación por 
encima de 300 pesetas semana-’ 
les en establecimientos de cate
goría espedial, 250 en los. de pri- 
m-era, y 200 en • los de tercera, 
en vez del 17 por 100 percibirá 
un 25 por 100 s-obre el exceso 
que obtenga como productor de 
los servicios que -preste.

Artículo 7." A efectos de li
quidación de Seguros S-ociales, 
vacaciones retribuidas, etc., se 
considerarán como jornales los 
siguientes: Oficiales de primera, 
15,50 pesetas diarias; oficiales 
de segunda, 14,50, y oficiales de 
tercera, 13 pesetas por jornada 
de trabajo .

. Artículo 8.9 ,Los aprendices 
en su primer año de su aprendi
zaje, tendrán un jornal de 2 pese
tas diarias, sin derecho a porcen
taje, y en -el segundo año y su
cesivos hasta los 18 años -en que 
forzosamente pasarán a la catego
ría de oficiales de tercera, disfru
tarán de un salario normal garan
tizado de 5 pes-etas diarias . ,

Artículo 9.a De acuerdo con 
la jornada legal -establecida "para 
el gremio con independencia de 
la retribución normal, percibirán 
los productores el importe de una 
hora conform-e a los topes míni
mos establecidos, abonándoseles 
las siete horas semanales por en
cima y además de las retribucio
nes anteriormente estipuladas.

Artículo 10. El personal , de 
peluquerías gozará de las pagas 
extraordinarias, consistentes en 
diez días d^e haber, una el 18 de 
julio y otra el 25 de diciembre, 
disfrutando, además, de diez días 
de vacaciones anuales. .

Artículo 11. El pago de estos 
sueldos mínimos garantizados 
surtirá efectos, a partir del ¡día 
21 de octubre de 1946..

Artículo 12. Las presentes 
normas serán publicadas en el

“Boletín Oficial" de la provincia 
de Zaragoza. .

Madrid, 16 de octubre de 1946. 
El Director general de Trabajo, 
J. •Miranda.

Núm.4.608

Delegación de Industria 
de la Provincia . 

de Zaragoza

El señor. Delegado Técnico Especial de 
Restricciones ha remitido a esta Jafatur» 
la siguiente resolución, ordenando con 
fecha de hoy su publicación en la 
Prensa: . • ■

«De acuerdo con lis órdenes cursadas 
por la Superioridad a está Delegación 
Técnica de Restricciones, en el sentido 
de que se suprima en todas las zonas 
de consumo — en las que' sean o no 
aplicables medidas conducentes a la res
tricción en el suministro de energía eléc
trica — cuanto pueda estimarse super
fino •o de lujo en evitación de que el in
dustrial que tiene cerrada su fábrica 
recoja la impresión én otra provincia de 
que se desperdicia la energía en usos in
necesarios, aun cuando en realidad es so 
bradamente conocido el hecho de que el 
ahorro efectivo de estos usos es mínimo, 
esta Delegación Técnica de Restriccio
nes ha dispuesto efue a partir del día 
l.°-de octubre se cumplimenten en esa 
provincia las normas siguientes:

l .° Anuncios luminosos.— Sólo podrán 
encenderse los sábados y domingos.

2o Escaparates.— Se reducirá su alum-< 
brado en un 50 por 100. •

3 .° Cafés, bares y salas de fiesta.— 
Efectuaráncuna reducción del 33 por 100 
del consumo que vienen haciendo, a cuyo 
efecto suprimirán el número de lámpa
ras precisas hasta alcanzar la proporción 
señalada.. - /

4 .° Establecimientos comerciales, alumbra
dos de interiores.— Se teducirá en un 33 
por 100 su consumo actual, suprimiendo 
en consonancia el número de lámparas 
precisas para'alcanzar eite resultado.
5 .° Salas de espectáculos, teatros, cines, etc. 

Reducirán en un 50 por 100 el alum
brado de los locales y la iluminación ex
terior, suprimiendo las lámparas precisas c 
86.° alumbrado público.— Se reducirá, 
en un 25 por 100.del consumo actual, 
suprimiendo para ello las lámparas que 
fueran precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

El Delegado Técnico, Iparraguirre. (Ru
bricado)». .

Lo que se publica en este periódico 
para general conocimiento de los inte
resados;

Zaragoza, 17 de octubre de 1946.— 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.
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Núm. 4.658 .

Jefatura 
de Obras Públicas

- de la Provincia 
de Zaragoza

INSPECCION DE CIRCULACION 
Y TRANSPORTES POR CAH RETERA

ANUNCIO

Por D. Gaspar Martínez Inogés, ve 
ciño de Ateca, se ha presentado en 
esta dependencia una petición para es 
tablecer un servicio de .transporte 
público de viajeros por carretera de la 
clase «Tolerado», entre Ateca v Ca 
latayud. _ -

Lo que se hace público en . virtud de 
lo dispuesto en laxOrden de] la Direc
ción General de Ferrocarriles"1, Tranvías 
y .Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el lor.KTíM Of ic ia ) 
de la provinciá, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las enti iades y particu ares 
afectadas, quedan lo ei proyecto a 
disposición del público en la Sección 
de Transportes de esta Jefatura durante 
el citado plazo y horas hábiles de 
.oficina. - ’

Zaragoza, 20 de septiembre.de 1946. 
El Ingeniero Jefe: P. D., Antonio Bravo

Núm. 4.549 .

Jefatura Agronómica 
de. Zaragoza

Coaeurso para la adjudicación 
de tractores

. En el “Boletín Olieiál del Es
tado de fecha i6 del actual, se 
publica una Orden de la Direc
ción General de Agricultura, por 
la que se abre un concurso para 
adjudicación de " tractores agrí
colas importados de las marcas 
■Tnlernacional”, “Deerig". “Me. 
Cormick". tipo “Fat-maU”, mo
delos A, con 1 (> C. V. a la palea 
y a la barra; modelos H, con 

'24 G. V. a la polea y 19 a la ba
rra:. a modelos M, con 33 C. V/a 
la polea o 26 a la barra, siendo 
las normas a regir sobre las -pe
ticiones de concurrentes a este 
concurso las .siguientes:

El plazo de presentación de 
peticiones es de quince días, con
tados desde el siguiente al de h 
publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado". /

Los peticionarios deberán ser 
labradores que lleven en cultivo 
directó explotaciones con superfi

cies cultivadas superiores a 75 
hectáfreas.

Dichos peticionarios deberán 
ajustar su solicitud al modelo que 
acompaña a la expresada * Orden 

,xm el “Boletín Oficial del Estado" 
en que se publicó. -
1 Las^ peticionáis deberán pre- 
sentiarl.as Los interesados, । me
diante recibo, en las Hermanda
des1 Locales de Labradores, para 
que las informen y remitan a la 
Jefatura Agronómica Provincial.

A las peticiones unirán los in
teresados recibo de la contribu

' ción territorial por rústica, o co-, 
pía del contrato de arrendamiento 
de la finca que labran; Vopia, 

• confrontada por la Alcaldía del 
término en que radique la finca, 
d-el impreso C-i, de la cosecha de 
trigo de 1940, y una declaración 
jurada de la superficie anual
mente labrada, expresando sepa
radamente las1 superficies sem
bradas este año de trigo y de los 
demás cultivos de otoño e invier
no y las que barbecharán en el 
año. Y quienes cultiven en rega
dío patatas, remolacha azucarera 
o arroz, enviarán copias confron
tadas de las declaraciones que a 
efectos de entr.ega de cosecha 
para abastos hayan hecho.

Tendrán preferencia para lii 
adjudicación de tractores a que 
se refiere este concurso los peti
cionarios que hayan entregado al. 
Servicio Nacional del Trigo; en la 
última campaña, completa, mayor 
tanto por ciento del total de trigo 
cosechado, sumando, para deter- 

• minar este -tanto por ciento, los 
'cupos forzosos con el excedente. 
En los cultivos de regadío (pata
ta, remolacha o arroz )K la prefe
rencia se dará a quienes mayor 
tanto por ciento de frutos hayan 
entregado. •

Finalmente, tos peticionarios 
que hubieran acudido ,a concur- 

■ sos anteriores, con peticiones d(£ 
otras mareas y tipo de tractores 
y deseen acudir al presenté con
curso, bastará remitan con la 
nueva petición, con arreglo al 
modelo que acompaña 'en su pu
blicación a la Orden expresada, 
copian confrontada por la' Alcal
día, del impreso C-l de la cose
cha de 1946 o de las declaracio
nes equivalentes a los servicios 
de abastos, para la patata, remo
lacha azucarera o arroz, y ha
rán constar en la nueva .petición 
que solicitaron en fecha hábil 
dentro del plazo señalado en los

anteriores concursos un tractor, 
expresando la marca que solici
taron. y el orden de preferencia 
entre las diversas marcas.

Lo que se hace público para 
conocimiento d-e los agricultores 
a quienes pueda interesar.

Zaragoza, '17 de octubre1 de 
1946.— El Ingeniero-Jefe, Do
mingo Rueda y Marín.

' Núm. 4.644 .

Mancomunidad Sanitaria 
provincial '

Relación del QtñO por 100 sobre- los 
presupuestos municipales de la pro
vincia, del ejercicio actual, que figua 

.ron en el presupuesto de esta 
Mancomunidad Sanitaria Provincial 
para 1947, para sostenimiento de- 
Pat\onato Nacional Antituberculosa-.

Abanto, 200*39 pesetas.
Acered, 188*56
Agón, 141,46 .
Aguatón, 597'67

' Aeuílón, 358*35
Ainzón, 573*98
Aiadrén, 77*25 .
Alagón, 1.598*96 •
Alarba, 137*99
Albérite de San Juan, 102*44
Albeta, 82*56
A'borge, 117*75 ..
Alcalá de Ebro, 254*08
Alca'á de Moncayo, 93*90
Alconchel de Atiza, 167*50
Aldehuela de Liestos, 93*22
Aifajarín, 658*44
Afamén, 412*80 1
Ahorque, 130*28 •'
Alhama de Aragón, 591*61
Almochuel, 67*05
Almohia (La), 388*45
Afmonacid de la Cuba, 252*04
Aimonacid de la Sierra, 462*93
Almunia de Doña Godina, 2.071*51

. Alpartir, 262*18
Ambel, 221*23
Anento, 97*79 1
Aniñón, 402*43 " - .
Añón, 358*31
Aranda de Moncayo, 449*93 ■'
Arándiga, 324‘79 ’
Ardisa, 116*28 /
Ariza, 1.000 -

. Artieda, 94*88
Asín, 154*96
Atea, 266*10
Ateca, 1.147*14 "
Azuara, 626*19 '
Badules, 147*31 ,

" Bagüés, 49*70 ,
Balconchán, 53‘42
Bárboles, 334*74
Bardallur, 288*28
Belchite, 1.102*16
Belmonte de Calatayud, 194*62
Berdejo, 134*49 '
Benueco, 57*63
Biel, 272*55
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Bijuesca, 211*71 pesetas
Biota, 781*91 '
Bisimbre, 92*88
Boquiñeni, 334*45
Bordalba, 174*88
Boija, 3.763*47
Botorrita, 158'92
Brea de Aragón, 433*03
Bubierca, /l48*26
Bujaraloz, 311*92
Bulbuente, 224*41 ■
Bureta, 232*76
Burgo de.Ebro (El), 316*76
Buste (El), 194*91 .
Cabidas de Ebro, 246* 78
Cabolafuente, 169*97 ■
Cadrete, 233*68
Calatayud, 10.312*92
Calatorao, 934*34
Calcena, 393*83
Calmarza, 107'88
Campillo de Aragón, 241*34
Carenas, 320*85
Cariñena, 1 493*86 ■
Caspe, 4.902*56
Caste ón de Alarba, 105*67..
Caste ón de las Armas, 207*85
Caste ón de Valdejasa, 403*19
Castiliscar.,, 348*07
Cervera de la Cañada, 274*24
Cerveruela, 82*50
Cetina, 750
Cimballa, 97*33
Cinco O'ivas, 195*71 ,
Clarés de Ribota, 87*10
Codo, 283*32 •
Codos, 464*94 * .
Contamina, 153*76 •
Cosuenda, 647*93
Cuarte de Huerva, 128*15
Cúbela 293*43 .
Cuedas (Las), 98*23
Cunchillos, 120*16 .
Chiprana,. 589*21
Chodes, 121*17
Daroca, 1 872*44
Ejea de los Caballeros, 8.831*21
Embid de. Ariza, 191*06
Embid de la Ribera, 167*42
E’ t inacoiba, 312*48 • .
Epi a, 2.422'91
Erla, 330 • •
Escatrón, 646*36
Escó, 84*58
Fabara, 764*42
Farasdués,- 447*57
Failete, 818*29
Fayón, 597*33
Fayos (Los), 201*25 ,
Figueruelas, 250
Fombuená, 41*09
Frago (El), 227*93 "
Frasno (El), 274*16
Fréscar.o, 155*50
Fuencalderas, 129*96
Fuendejalón, 438*66
Fuendetodos, 207 .
Fuentes de Ebro, 1.198*78
Fuentes de Jiloca, 329*32
Gallocanta, 144*32
Gallur, 2.069'85
Gelsa, 695*24
Godojos, 143*46
Gotor, 176*46
Grisel, 220*85
Qrisén, 260*42

Herrera de los Navarros, 845 ptas.
Ibdes, 519*72
lilueca, 369*81
Inogés,'-85*03
Isuetre, 101*73 .
Jaraba, 214*67
Jarque, 295*2!
Jaulín, 259*21
foyosa (La), 122*54
Lagata, 170*87 " .
Langa del Castillo, 217*78
Layana, 132*50
Lécera, 699*57 >
Leciñena, 946'07 ■
Lechón, 47*19
Lelux, 450*35 '
Litago, 222*56 ■ . .
Lituénigo, 88*50
Lobera de Onsella, 93*76
Longares, 569*93
Longás, 90*14
Lorbés, 90 .
Lucena de |a'ó'n, 210
Luceni, 536*68 .
Luesia, 439*97 •
Luesma, 46*13
Lumpiaque, 499*99 -
Luna,"1.475 • ,
Maella, 946,91
Magaltón, 1.542*74 .
Mainar, 117*12 ■
M^lanquilla, 136'40
Mal-ján, 128'92
Malón, 319*25
Malpica de Arba, 110'72 .
Maluenda, 533*01 •
Mallén, 1.160*90
Manchones, 241'37 -
Mara, 159*83 .
María de Huerva, 268*83
Mediana, 270 '
Mequinenza, 1.251*32 . ■"
Mesones de Isuela, 223*24
Meza'ocha, 153‘C8- ' * 7'
Mianos, 91 '55 •
Miedes, 303*86 .
"Monegrillo, 606*94
Moneva; 183*08 ‘
Monfeal de Ariza, 332*50
Monterde, 253*96 -
Montón, 132*50 -
Morata de Jalón, 901*71 .
Moraia de Jiloca,*333*70
Mores, 31612 .
Moros, 390*91 " .
Moyuela, 266*37 *
Mozota; 137*91
Muel, 517'57 • , *
Muela (La), 451*57
Munébrega, 273*87
Murero", 135*73
Murillo de Gállego, 306*25
Navardún, 130
Nigüella, 129*71
Nombrevilla, 54*90 .
Nonaspe, 487'50
Noval las, 568'74
Novillas, 416*07 '
Nuévtlos, 268'11
Nue'z de Ebro. 184'86
Olvés, 210'67 .
Orcajo, 129'42
Orera, 126*49
Ores, 204*94 ‘
Oseja, 93*35
Osera, 255*12 •

Paniza, 367*63 pesetas
Paracuellos de Jiloca, 281'43
Paracuellos de la Ribera, 253* 12
Pastriz,.352'17
Pedrola, 955
Pedresas (Las), 148*54 . ■
Perdiguera, 510'54
Piedratajada, 306*50
Pina, 1.193*50
Pinseque, 390'95 •
Pintano, 80'23
Plasencia, 304*91 .
Pleitas, 85*87
Plenas, 121*65
Pomer, 227*20
Pozuel de Ariza, 107*79
Pozireto de Aragón, 268'38
Pradilla de Ebro, 421*52
Puebla de Albortón, 171*26
Puebla de A findén, 577*1-6-
Puendeluna, 48*91 .
Purujosa, 176*07
Purroy, 106*50
Quinto, 849J74
Remolinos, 550*38 '
Retascón, 110*56
Riela, í.407'65
Rodén, 50 ■
Romanos, 121'07 .
Rueda de Jalón, 500 .
Rüesca, 139'87 •
Rtiesta, 166*21
Sádaba, 988'38
Salillas de Jalón, 212'65.
Salvatierra de Esca, 285
Samper del Sajz, 95*16
San Martín de Moncayo, 232*54
San Mateo de-Gállego, 665

• Santa Cruz de Grío, 268*22
Sañ.ta Cruz de Moncayo, 153*72
Santa Eulalia de Gállego, J75*46
Santed, 122'74
Sástago, 1.515
Saviñán, 347*28
Sediles, 80*20
Sestrica, 195*95
Sierra de Luna, 231*94 ■
Sigüés, 194*53
Sisamón, 164 ।
Sobradiel, 208'75
Sos del Rey Católico, 1.566*31
Tabuenca, 453'01 ••

•Talamantes, 215*17
Tarazona, 9.952*21
Taiiste, 5.781*68 '
Terrer, 426*33 ' '
Tierga, 507*56
Tiermas, 304*58 -
Tobed, 243*52
Torralba de los Frailes, 137*14
Torralba de Ribota, 280*33
Torralbilla, 122*88
Torrecilla de, Valmadrid, 40'24
Torrehermosa, 105'70
Torrélapaja, 116'82
Torrellas, 252*94 ' .
Torres de Berrellén, 601'56
Torrijo de la Cañada, 450 63
Tosos, 334*27 -
Trasmoz, 113*12
Trasobares, 326*12
Uncastillo, 1.037*01
Undués de Lerda, 141*16 •
Undués Pintano, 86*61
Urrea de Jalón,>316*40 
Urríes, 200
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Used, 394*89 pesetas.
Utebo, 375*
Valdehorna, 37*85
Val de San Martín, 98*41 ■
Valmadrid, 165*30
Valpalmas, 220*49
Valtorres, 83*46
Velilla de Ebro, 374*92
Velilla de Jiloca, 220*72
Vera de Moncayó, 331*27
Viertas, 115*50

. Vilueña (La), 87*99
Viltdoz. 155*54
ViUafeliche, 172*30
Villafranca de Ebro. 291*68 ,
Villalba de Perejil, 123*47
Villaiengua, 278*13
Villanuevá de Gállego, 998*45
Vülanueva de Jiloca, 174*75
Villanueva de Huerva, 397*91
Villar de los Navarros, 290* 12
Villarreal de Huerva, 185*50
Villarroya de la Sierra, 562*27
Vistabella, 128*98
Viver de la Sierra, 83*39
Zaida (La), 238*6! "
Zaragoza, 196882*15
Zuera, 3,333*23

Importa la cantidad de 349.818*76 pé
sela?.

Zaragoza, 16 de octubre de 1946.—El
Secretario general, Antonio Mallou Vi
cario.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente, Manuel de Codes y de 
Sotto.

Núm. 4.524
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

Por el presente se hace saber que los 
tipos evaluatorios de las fincas rústicas 
de cada uno de los términos municipa
les que a continuación se indican, son 
los siguientes:

GALLOCANTA
Cereal: riego: 1 /, 325; 2.a, 258:

Cerealfsecano: 1.a, 180;2.a, 152; 3.a,
82;4.a, 60; 5.a, 25. ~ .

Viña: secano: 1.a, 225; 2.a, 182.
Almendros: secano:.Unica, 101.
Eras: Unica, 180.
Erial a pastos: Unica, 17.
Leñas: 1.a, 39; 2.a, 31; 3.a, 20.
Arboles: de ribera: Unica5 213.
Monte público núm 111, Riqueza total: 

6.800. >‘ •
VALDEHORNA

Viña: secano: 1.a, 480; 2.a, 352; 3.a, 
225; 4.a, 182.

Cereal secano: 1.a, 194; 2.a, 110; 3.a, 
68; 4.a, 53; 5.a, 25.

Almendros: secano: Unica, 142.
Eras: Unica, 194. x
Erial: a pastos: 1.a, 14; 2.a, 8.
Leñas: Unica, 24.
Arboles: de ribera: Unica, 168.

VAL DE SAN M ARTIN
Cereal riego: 1.a, 39U 2.a, 325; 3.a, 

258. " '
Frutales riego: Unica, 258.

Viña: secano: 1.a, 483; 2.a, 480; 3.a, 
310. . : •

Cereal secano: 1.a, 166; 2.a, 96; 3.a,
75; 4.a, 53; 5.a, 25 .

Almendros: secano: Unica, 142.
Eras: Unica, 166.
Erial a pastor. 1.a, 17; 2.a, 14; 3.a, 8.
Leñas: 1.a, 28; 2.a, 24.
Arboles: de ribera: Unica, 168.
Monte público núm. 129, Riqueza to 

tal: 5.016. '
Monte público núm. 130: Riqueza to

tal: 7.484.', ,
Monte público núm. 131: Riqueza to

tal: 5.400 .
Zaragoza, 15 de octubre de 1946.— 

El Ingeniero-Jefe de la Brigada, Fran
cisco Jordán de Urríes.

Núm. 4.643

. Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

Racionamiento para pueblos de la 
provincia, correspondiente a las se
manas de la 40 a la 44, ambas inclu - 
sive, de la < Colección de cupones de 
racionamiento» del segundo semestre 
de 1946. (Del 3 0 de septiembre al 3 de

* noviembre).
PUEBLOS RURALES

Adultos z
Mediante el corte de los cupo

nes núm. 11. correspondientes a 
las semanas de la 40 a la 44, am
bas inclusive, d^e la colección de 
(opones de radionamiento, se en- 
Iregará un 'octavo de litro d; 
aceite, por persona, al precio de 
0,80 pías, la, ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las semanas anteriormente cita
das, se entregará 125 gramos de 
arroz por persona, al precio de 
0,35 pías, la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
las semanas ya citadas, se entre
gará 100 gramos de sopa por 
persona, al precio de 0,50 ptas. la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las semanas anteriormente cita
das, se entregará 100 gramos de 
azúcar por persona, al precio de 
0,50 ptas. lá ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas anteriormente cita
das, se entregará 200 gramos de 
jabón por persona, al precio de 
0,80 ptas. la ración.

Infantiles
* Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, eorresp'ondientee ai 

las semanas de la 40 a la 44, am
bas inclusive, de la “colección de 
cupones de racionamiento, infan
til.”, se entregará un octavo de 
litro de aceite, por niño, al pre
cio de 0,80 ptas. la ración. .

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III,> correspondientes a 
las mismas semanas, se entrega
rá 250 gramos de arroz cor ni
ño, al precio de 0,70 ptas. la 
radión.

Mediante el corte denlos cupo
nes núms. IV, correspondientes 
a las semanas anteriormente ci
tadas, se entregará 100 gramos 
de sopa por niño, al precio de 
0,50 ptas. la ración.

Mdiante el corte "de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las semanas anteriormente cita
das, se entregará 300 gramos 
azúcar para los • niños inscritos 
en este artículo al precio de pe
setas 1,50 la ración, o una bote
lla de leche condensada para los 
inscritos en eéte artículo, al pre
cio de 7,70 ptas. la ración.

Mediante el corte de los cúp-o- 
pones núm. VI, correspondientes 
a. las mismas semanas,- se entre
gará 4 00 gramos de jabón por 
niño, al precio* de 1,60 ptas. la 
rabión . / .

PUEBLOS INDUSTRIALAS 
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, correspondientes a 
las semanas, de la 40 a la 44, de 
la “colección de cupones de ra- 
cronamiento”, se entregará un 
octavo de litro de aceite por per
sona, al precio de 0,80 ptas. la 
racióp.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las s-emanas anteriormente cita
das, se entregará 125 gramos de 
arr'oz, por persona, al precio de 
0,35 ptas. la ración, y 200- gra
mos de legumbres mondadas, al 
precio de 0,60 ptas. la ración

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes* a 
la-s mismas semanas, se entrega
rá. 100 gramos de sopa, por per
sona, al precio de-0,50 ptas. la 
ración. •

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará 
200 gramos de azúcar por per
sona, al precio de 1 pta. la. ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las mismas serranas, se entrega
rá. 200 gramos de jabón, por per
sona, al precio de 1 pta. la raeión.
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Infantiles
Mediante el corle de l'os cu

pones núm. II. correspondientes 
a las semanas de. la 40 a la 44, 
ambas dnclusivé, de la “colección 
de cupones de racionamiento 
se entregará, un octavo de litro 
de aceite por hiño, al precio de 
0,80 pías, la ración. z

Mediante el corte de los cupo
nes núm.-III, correspondientes a 
las semanas anteriormente cita
das,*se entregará 250 gramos de 
arroz por niño, al precio de 0,70 
ptas. la ración.

. Mediante el corte de los cupo
nes núm. r\r, correspondientes a 
las mismas semanas, se entrega
rá 200 gramos de sopa por per
sona, al precio de I ptas. ■ la 
ración. '

Mediante el corle de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará 30o 
gramos de azúcar pirra los niños 
inscritos en este artículo, al pre
cio de 1.50 ptas. la ríción o una 
botella de leche condensada pa- 
r¿> los niños inscritos en este ar
tículo, al precio de 7.70 ptas. la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a. 
las mismas semanas, se entrega
rá 400 gramos de jabón por ni
ño, al precio de 1,60 ptas. la 
ración.

Los señores Alcaldes," Delega
dos locales de Abastecimientos y 

. Transportes, deberán atenerse a 
las siguientes instrucciones:

1 .* Los señores Alcaldes, De
legados locales de Abastecimien
tos y Transportes, ordenarán a. los 
comerciantes el corte y depósito 
de los cupones, el cual se -efec
tuará cuidadosamente, liquidando 
mediante éstos el número de ra
ciones distribuidas, dando cuenta 
a esta Delegación Provincial, y 
comunicando el sobrante habido. 

• 2.* Asimismo remitirán a 'es- 
la Delegación Provincial, antes 
de los días 30 de cada mes, el 
acuse de reejbo que acompañan 
las órdenes de suministro, en el 
que especificarán, además de los 
sobrantes habidos en el raciona
miento a que correspondan, el 
día que recibi-eron las mercancías 
procedentes del almacén abaste
cedor (éstos al dorso), y fecha 
_en que se llevó a cabo el racio
namiento en la localidad. Caso de 
que estas circunstancias no se 
hayan llevado a cabo, en dicha fe
cha, se hará constar, manifes

tando las causas por las que fue- 
run demoradas. .

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el buen 
funcionamiento de esta Delega- , 
ción Provincial, el .'cual redun- ' 
dará en provecho de los benefi
ciarios .de cotillas inscritas en 
censos rurales o industriales, se 
recuerda a los señores Alcaldes 
nne el incumplimiento d“ esta 
orden será sancionado con arre
cio a lo dispuesto por Comisaría 
General en su circular núm. 467 
do •fecha. 23* de mayo de 1044 
(B. Q. núm. 202).

3 ,.*. Los precios jnencionados 
por ración son los de venta al ■ 
núblico. y en ellos van incluidos 
Lodos los porcentajes de beneficio 
de mayorista a detallista, impueá- 
fns. asi como gastos de transpor-- 
le: por tanto no podrán ser au- 
menlados por ningún concepto, 
bajo la resnonsabilídad dé los se- 
ñnres Alcaldes. Delegados Loca
les del incumplimiento de esta 
ordei>. / - .

Los gastos de transporte 
v acarreos une se originan hasta 
siluar los distintos artículos de 

■.racionamiento en cada localidad, 
serán abonados en la Caja de 
Compensación. eslabTédidá al 
rfeclo en-la Cámara de Comercio 
de esta capital (Don Jaime I, nú
mero 38). mediante th presen- . 
Iación del oportunó abonaré ex
pedido por el Negocado de Trans
portes de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes''a-la vista de los justifi
ca ni es acreditativos de (lichos 
gastos, previo informe de las res
pectivas Alcaldías. . 'advirtiendo 
que el cobro de dichos abonarés 
se hará efectivo antes del día 30 
(Je noviembre próximo, perdién
dose lodo derecho transcurrido 
dicho plazo.

5/ Igualmente se tendrá en 
cuenta que del Censo total de ha

. Litantes facilitado por las Alcal
días a efectos de racionamiento, 
han sido deducidas las personas 
consideradas “Productores de re
servistas” de aceite, por conside
rarlas abasteo’idas. del mismo. En 
su consecuencia sólo procede 
racionar a aquellas que no se 
hallan incluidas en los benefi
cios de reservistas.

Caso de que por los extremos 
señalados se produzca cantidad 
sobrante de aceite, deberá ser de
clarada a esta Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans-

porles (Sección de " .Avitualla- 
mient-o) a efectos de descuento 
en ulteriores racionamientos:

Importante
En la intención de realizar la 

comprobación a efectos de la dis
tribución de arlículusv concedidos 
para el" racionamiento a “obreros 
segado-res”, que efectuaron fae
nas de recolección en la pasada 
campaña cerealista, y. para dar 
cumplimiento <3 normas dictadas 
por estos Servácros Provinciales. 
Lados los señores Alcaldes. Dele
gados Locales de Abastecimien
tos y Transportes que percibie
ron cupos de artículos y que no 
hayan dado'justificación a la en
trega normal de los mismos, re
mil irán a esta Delegación Pro
vincial (Sección de Aviluallamten- 
lol. antes del día-31 de los co
rrientes, relaoión nominal de los 
beneficiarios de este suministro, 
la que irá avalada con la media 
firma de los beneficiarios, y a la 
que adjuntarán • las órdenes de 
entrega extendidas por la Alcal
día y que recibieron los industria
les detallistas encargados de la 
distribución. Todo ello conforme 
a lo prevenido en la norma. 5.“ de 
la circular núm. 2.541, de fecha 
i 7 de junio pasado (“Boletín 
Oficialde la provincia núme
ro 140). ’ v i. '■

Caso de que los artícuíos que 
* componía o el cupo de raciona
miento no se hayan entregado a 
los mencionados obreros segado
res. -en alguna de las localidades 
d.e la provincia, en. razón a- que 
no existieron productores con los 
méritos suficientes y cpie scñala- 

• ha la circular de referencia, se 
comunieará.- remiláendo detalle 
de las cantidades y artículos so
brantes en poder de la Alcaldía.

El incumplimiento d-e esta or
den, así como la remisión de 
los datos fuera del plazo, mar
cado, dará origen a la formación 
de expediente por negligencia en 
el Servicio, aplicándos1© la sanción 
a que hubie're lugar, conforme a 
lo dispuesto, en la Circular" nú
mero 467 de fecha 23 de mayo 
de 1944, publicada en el “Bole
tín Oficial” de la provincra nú
mero 202 '

Zaragoza, 19 de octubre de 
1946.—El 'Gobernador civil. Je
fe de los Servicios Prbvincmles 
de Abastecimientcís y Transpor
tes. Eduardo Baeza Alegría ' .
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SECCION SEXTA

Núm. 4 672
. / CIMBALLA

El día 30 del tómente, y a las doce 
horas, tend.-á lugar en la C isa Consis
torial, bajo la presidencia d<"l señor 
Alcaide o Concejal cnquien dilegue, 
las subastas de las aprovechan! ectos 

' de pastos y It ñas para el año forestal 
1946-47 del monte de este término, 
municipal catalogado con el núm. 12 a) 
«Dehesa Calaporro», con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín Oyjcií extraordinario de 
fecha l.° de agosto último.

Estas subastas se celebiarán por pu
jas a ta llana y serán adjudicadas al 
mejor Hcitador.

Caso (le q edar desiertas algunas de 
ellas, volverá a celebrarse el día 31 del 
mismo mes, a la hora indicada y bajo 
los mism s tipos y condiciones.

Cimballa, 17deoctubre.de 1946. —v 
El Alcalde, Luis E.oguUa.

Núm. 4 666
ENCINACORBA

Habiendo quedado desiertas la prime
ra y segunda subastas de aprovecha
miento de pastos del m >r.te número 'OS 
del Caták go general, «Carracodos y 
Valdepuerco», se saca a pública subas
ta por tercera vez para el añ forestal de 
1946 47,- para el día. 28 del actual, a las 
doce horas, bajo el tipo de tasación y 
demás condiciones que se indicaron'en 
el Bo ie -h Orrci núm. 208 del día 13 
de septiembre último,,

Encinacorba, 19 de octubre de 1946. ' 
El Aka'de, Mateo Gasea de Prida.

Núm- 4.615 .
SOS DEL REY-CATOLICO

Habiendo quedado desieitas las pri
mera y segunda subastas de los apro- x 
vechamienb s de pastos dd monte «Va- 
loscura», de este término niunicipál, se 
anuncia tercera subasta para el día 24 
del mes en cursó; a la" misma hora y en . 

. iguales condiciones que expresael -anun •" 
cío publicado en el ’-m Trr f ic iu  de - 
la provincia número 185 de b7 de agostó 
último. *

Sos del Rey Católico, 19 de octubre 
de 1946.—El Alcalde ejerciente, Fé ix 
Orlíz.

Núm. 4.714
ZUERA . .

Habiéndose autorizado en forma le
gal el aproyechimiento de 2.800 pinos 
enfermos y raquíticos, en el monte de 
utilidad pública ' denominado «Las Fa
jas», sito en este término municipal, 
por el precio inicial de 15.600 pesetas, 
se anuncia subasta púb ica para-la ad
judicación del mismo, acto que tendrá 
lugar en las Cá^as Consistoriales de es
ta villa, en la misma fecha, si es Hábil, 
en que se cúmpla el plazo de diez días 
a partir de la publicación de este anun
cio en el ■ n.dríB h iAi. de Ja pro
vincia, o en la siguiente-si coincidiera 
con día festivo.

. Regirán en dicha subasta el plit go de 
condiciones facu tativas aprobado por 
la Dirección General Jel Ramo, así 
como el délas económicas, asimismo 
aprobada por esta Corporációs muni
cipal, ambos unidos al expediente-ge
neral para su consulta.

Zueja, 25 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, José Rpm.eoi 36

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE Id INSTANCIA
: 453 '

ATECA
D. T. Luis Clemente y Melús, Juez ejer

ciente de primera instancia de Ateca 
. y su partido;

Erí virtud del presente se hace saber: - 
Que en este Juzgado se tramita expe 
diente de información de dominio de las 
fincas que luego se dirán, sitas en tér
mino de Villarroya de la Sierra, de este 
partido, instado por el Procurador don 
Joaquín Alvira Zubia én nombre de doña 
Amalia Nervión Sicilia, residente en Vi- 
llarroya, y como esposa de D. Waldo 
Millán Aranda, declarado ausente en 

. forma legal y para inscribir el dominio 
a favor de su citado esposo de las fincas 
que se dirán, que las heredó su referi
do esposo de sus padres-, Jacinto Millán 
Millán y Pilar Aranda Rincón, difuntos, 
y que al "fallecer dejaron como herederos, 
según auto dictado por este Juzgado de 
Ateca de prúnerá instancia, además del 
mismo a los tres hermanos Eusebio-Ja- 
cinto, María de la Sierra y Jesús Millán 
Aranda, y residiendo en Villarroya Jesús 
y Eusebio Jacinto, e ignorándose la re
sidencia de María de la Sierra, como 
igualmente el domicilio de los demás 
colindantes u otros a quienes deba ci
társeles en este expediente, para que en 
término de diez días puedan alegar lo 
que a su derecho convenga y quedar en
terados de la tramitación del mismo, con 
las prevenciones de Ley como se les 
hace por virtud deí presenté a todos los 
efectos y haciéndose constar que las- fin
cas de referencia son como sigue:

. Rústicds ■ • e _
' 1.a Finca rústica de regadío de 29 
áreas y 34 centiáreas, sita en el paóáje 
«El Estanque», que linda: por Norte, con 
Baltasar Cestero; Sur, con río; Este, ba
rranco, y al Oeste, viña.

2.a Una viña secano de una hectárea, 
16 áreas y 36 centiáreas en el paraje 
«Fuente el Rubio», que linda: al Norte, 
con Manuel Martínez; Sur, Elias Sevilla; 
Este, Manuel Millán, y Oeste, Manuel 
Martínez. . ’

5.a Viña secano de 29 áreas y 34 
Centiáreas en el paraje «Barranco de los 
Pozos», linda: Norte, barranco; Sur, bra
zal; Este, carretera, y Oeste, yermo. .

4.a Viña -secano‘de 68 áreas y. 40, 
centiáreas. en el paraje «El¡Romo»; linda: 
Norte, Joaquín" Jiménez; Sur, Jesús Mar

tínez; Este, camino; y Oeste, Manuel 
Polo.

• 5.a Una cuarta parte indivisa de 
monte en el paraje «Alto de la. Oración», 
de 13 hectárea?; lindante: Norte, camino 
de Aranda,- Sur, Pedro Rincón,- Este, Joa
quín Jiménez, y Oeste, monte de Sera- 
pío. Los propietarios son los hermanos 

’deD. waldo llamados Jesús,. Eusebio- 
Jacinto y María de la Sierra Millán 
Aranda. • . .

' • Tíi baUflS
Mitad indivisa de una casa sita en la 

calle Real Baja, que linda: derecha,” Joa
quín Jiménez Sevilla; izquierda, calleja; 
y espalda, con corral de la Guardia Ci
vil, propiedad del Ayuntamiento..

La otra mitad indivisa pertenece a los 
hijos y herederos de doña Isidra Gimé
nez Millán. ' - -

Las precedentes fincas están en térmi
no de Villarroya, siendo el ocupante y 
cultivador D.a Amelia Nervión Citada.

Las fipeas rústicas aparecen amillara
das a nombre de D. Jacinto Millán y 
hermanos y la urbana a nombre de don 
Higinio MilláibLamata. ;

a Y para que Ib acordado tenga efecto, 
se libra el presente en Ateca a diez de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —El Juez ejerciente, Luis Clemente. 
El Secretario judicial, Letrado, Antonio 
Noguerol. ■

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 4.719 ,

. Hosp'tal Militar de Zaragoza
Por el presente se anuncia, concurso 

para la adquisición del mmeria.l sanita
rio que se detalla, admitiéndose prí.po
siciones hasta las once horas del día 27 
del mes en cursó en las oficinas de la 
Administración de ésíe.

Estesi(ímetro, i •
Cirtómetro, 1 - .
Estuche metálico para esterilizar son

das duodenales, 1
Mascari'la de «Camus» para cloruro 

de etilo, 1 > > .
Pinzas allis mosquito, cuivas, mode

ló «Stille», 6
Pinzas allis mosquito rectas, mode

lo «Stille», 6 •
Zaragoza, 21 de octubre de 1946.— 

El Coronel Diiector.

' Núm.-4.720
Banco de Aragón. - Zaragoza .

Subasta 'extrajudicial
En la Notaría de D. «Manuel García 

Atance (Independencia, 14, Zaragoza), 
se celebrará el día 30 del corriente, a 
lan once de la mañana, subasta extra
judicial para adjudicar 1.750 alqueces de 
vino y. mistelas, deposit dos en el ai- 
macón «La Fundadora», de Cariñe
na, con arreglo al pliego de condicio
nes qué.estará de manifiesto en uicha 
Notaría hasta la bora de la subasta, to
dos ios días y horas hábiles.

Zaragoza, 22 de octubre de 1946. -

. Tí* . *


